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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
Asistentes: 
 
PRESIDE: 

Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde-Presidente 
 
 
CONCEJALA-SECRETARIA 

Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
 
 
CONCEJALES/AS 

Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Andrés García-Caro Medina – 4º Teniente de Alcalde (desde el punto Nº 5) 
Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
Dª. Rebeca Peral Casado 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 
Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 
 
 
Excusa asistencia 

Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 
 
 
INTERVENTOR GENERAL 

D. Javier Arranz Peiró 
 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Dª María Rosa Morales Martínez 

 
 

 
____________________________ 

 
Se abre la sesión a las once horas y cinco minutos y se levanta a las once horas y veintidós minutos. 
 

ACUERDOS: 

 
Nº 1/422/2021.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 9 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 
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C O N C E J A L I A  D E  U R B A N I S M O ,  V I V I E N D A ,  O B R A S ,  S E R V I C I O S  E  
I N F R A E S T R U C T U R A S ,  S E G U R I D A D  C I U D A D A N A ,  F E S T E J O S ,  T U R I S M O  Y  

T R A N S P O R T E  
 
Nº 2/423/2021.- PROGRAMACIÓN DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS DURANTE LAS NAVIDADES 
2021/2022. 
 
Previa deliberación y por unanimidad de sus Miembros, la Junta de Gobierno ACUERDA aprobar la 
Propuesta en sus propios términos. 
 
 

C O N C E J A L Í A  D E  P R E S I D E N C I A ,  C U L T U R A ,  D E S A R R O L L O  L O C A L ,  
E M P R E S A R I A L  Y  P R O M O C I Ó N  D E  L A  I N N O V A C I Ó N .  E M P L E O ,  

F O R M A C I Ó N  Y  E M P R E N D I M I E N T O ,  C O M E R C I O ,  P Y M E S  E  I N D U S T R I A   
 
Nº 3/424/2021.- 2021/CONVE/000050. CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS DE LA ZONA NORTE DE MADRID (A.C.E.N.O.M.A.), PARA EL DESARROLLO DE 
ACTUACIONES EN EL MUNICIPIO. 
 
Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus Miembros 
ACUERDA aprobar la Propuesta y consecuentemente: 
Aprobar el Convenio de colaboración con A.C.E.N.O.M.A. denominado CONVENIO PARA EL 
DESARROLLO ACTUACIONES EN EL MUNICIPIO. 
Será formalizado por el Sr. Alcalde-Presidente y posteriormente inscrito en el Registro 
correspondiente. 
 
 
Nº 4/425/2021.- CONCESIÓN DEL XXXII PREMIO NACIONAL DE POESÍA JOSÉ HIERRO. 

 
Previa deliberación, enterada de la modificación del jurado y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA aprobar la Propuesta en sus propios términos y, por tanto, disponer que se haga efectivo 
el Premio por importe de 9.000 € a Dª Carmen Palomo Pinel por la obra titulada “DIDO” como 
ganadora de XXXII Premio Nacional de Poesía José Hierro. 
 
 

C O N C E J A L Í A  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  C A L I D A D  Y  
D E P O R T E S  

Nº 5/426/2021.- 2021/CONVE/000042. CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID, PARA LA INCORPORACIÓN DE TRES ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS 
AL SERVICIO DE COMUNICACIÓN. 

 
Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus Miembros 
ACUERDA aprobar la Propuesta y consecuentemente: 
 
Aprobar el Convenio de Colaboración con la UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID para la 
incorporación de tres estudiantes en prácticas al Servicio de Comunicación. 
Será formalizado por el Sr. Alcalde-Presidente y posteriormente inscrito en el Registro 
correspondiente. 
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C O N C E J A L Í A  D E  E D U C A C I Ó N ,  I N F A N C I A ,  J U V E N T U D ,  S I S T E M A S  D E  
I N F O R M A C I Ó N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N  E L E C T R O N I C A ,  M O V I L I D A D ,  Y  

A C C E S I B I L I D A D  
 
Nº 6/427/2021.-2021/CONVE/000046. CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA COMUNIDAD DE 
MADRID PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES EN EL MARCO DEL PLAN DE 
CORRESPONSABLES DURANTE EL AÑO 2021. 
 
Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus Miembros 
ACUERDA aprobar la Propuesta y consecuentemente: 
 
Aprobar el Convenio de Colaboración con la COMUNIDAD DE MADRID, CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL, para la realización de actuaciones en el marco del Plan de 
Corresponsables durante el año 2021. 
Será formalizado por el Sr. Alcalde-Presidente y posteriormente inscrito en el Registro 
correspondiente. 
 
 
Nº 7/428/2021.- PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR PARA EL 
AÑO 2022. SOLICITUD DE CONVENIO A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 
CIENCIA Y PORTAVOCÍA. 

 
Previa deliberación y por unanimidad, en los términos exigidos en la Orden 3147/2021, de 22 de octubre, 
del Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y Portavoz del Gobierno, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA autorizar la solicitud de suscripción de convenio de colaboración para el desarrollo del 
Programa de Prevención y Control del Absentismo Escolar durante el año 2022, prestando 
conformidad asimismo a la propuesta de actividades que acompañará a la solicitud. 
La presentación la documentación en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad 
de Madrid se realizará por la empleada pública Mónica Aller Barrero, con NIF 07502536 M, quien 
queda expresamente autorizada a estos efectos.  
 
 

C O N C E J AL Í A  D E  P A R Q U E S  Y  J AR D I N E S  Y  S E R V I C I O S  G E N E R AL E S  

Nº 8/429/2021.- APROBACIÓN DE PROYECTO DE ORDENANZA DE UNIONES DE HECHO. 

 
Examinada y debatida la propuesta, elevada a este órgano por la Concejalía Delegada de Servicios 
Generales y vista la conformidad de la Asesoría Jurídica, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
sus Miembros, ACUERDA aprobar el Proyecto de “Ordenanza municipal de Uniones de Hecho” y 
presentarlo al Pleno de la Corporación para que adopte los siguientes acuerdos, previo dictamen 
de la Comisión Informativa Permanente Social y Cultural: 

I. Aprobar inicialmente la “Ordenanza Municipal de Uniones de Hecho”. 
II. De conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley reguladora de las bases 

de Régimen Local, la Ordenanza aprobada inicialmente se someterá a Información 
pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la 
presentación de reclamaciones y sugerencias. 

III. Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo 
y aprobación definitiva por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado 
ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional. 
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C O N C E J A L Í A  D E  I G U A L D A D ,  D I V E R S I D A D  Y  F A M I L I A S ;  P A R T I C I P A C I Ó N  
Y  C O O P E R A C I Ó N  C I U D A D A N A ,  E  I N M I G R A C I Ó N  

 
Nº 9/430/2021.- APROBACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DE LA XIV MUESTRA DE CINE Y 
DERECHOS HUMANOS. 

 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos y, por tanto, la programación y el gasto correspondiente. 

 
 
Nº 10/431/2021.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES 2021. RESOLUCIÓN 
DE SOLICITUD PENDIENTE. 

 
Examinada y debatida la propuesta, elevada a este órgano por la Concejalía de Participación Ciudadana, 
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus Miembros ACUERDA aprobar la Propuesta en sus 
propios términos y consecuentemente otorgar la subvención solicitada por A.M.P.A del C.E.I.P. 
Antonio Machado, por importe de 355 €. 
 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

No se formulan. 

 

 
 


